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D e p ó s i t o Legal T E 9 - 1958 

ABRIL DE 1959 N U M . 5 2 

enduro Obligatorio de Enfermedad 
^ 5 iiii—wQfn—• 

Como contestación a las muchas 
consultas que hemos recibido de 
como funcionaría v qué cuota se 
pagaría por el Seguro de Enferme
dad de los sanitarios, a continua
ción publicamos la Orden Ministe
r i de 22 de Febrero de 1950, para 
conocimiento de todos y que es 
como sigue: 
Primero.—Los médicos que pres

ten sus servicios en el Seguro Obl i 
gatorio de Enfennedad, tanto en 
Medicina General como en Espe
cialidades, podrán disfrutar, para 
sí,su cónyuge, hijos y demás fa
miliares considerados como bene-
ñciarios por las disposiciones del 
Seguro, de las siguientes presta
ciones: 
Farmacéuticas, radiografías, tra

tamientos eléctricos y radíotera-
peúticos y atenciones de hospitali
zación que tenga establecidas con 
carácter obligatorio el Seguro se 
«duyen de dichas prestaciones 
'^económicas y las no citadas 
anteriormente. 
Segundo.-El régimen financie-

la modalidad que se estable
cerá el de reparto simple; la 

s^á satisfecha íntegramente 
Por los «presados facultativos, y 
^ivaldra al promedio de coste de 
Preferidas prestaciones, calcula^ 
H revisada anualmente por la 
Pirección Administrativa de la 
^Nacional de dicho Seguro, 

ŝta cuota se satisfará por do-
^ Parles mensuales, y las revi-. 
Sl0lles de la misma la acomodarán 
J^ste real de las prestaciones 
Atadas en el ejercicio anterior, 

guiándose al siguiente el défi-
^ ̂  pudiera haberse producido, 
^cero.-~para establecer los 
^ÍKios de la presente disposi-
^ necesario que lo interesen 
perito del Colegio Provincial 
H ^08 las dos t€rceras Partes 

síacuUativos actuantes en el 

Seguro, y éste ratifique el acuerdo, 
elevándolo a la Dirección General 
de Previsión a través del Consejo 
General de Colegios Médicos 

E l ciíado sistema de Seguro será 
obligatorio exclusivamente para 
los que lo hayan solicitado. 

Cuarto.—Como consecuencia de 
lo dispuesto, la Dirección General 
de Previsión, una vez cumplidos 
dichos trámites acordará su esta
blecimiento en las provincias res
pectivas. 

Quinto.—Se faculta a la citada 
Dirección General para dictar los 
acuerdos o normas que exija la 
ejecución de lo dispuesto. 

( O R D E N de 19 de Julio de 1950) 

Í *i—La cuota que deberá satis
facer los facultativos actuantes en 
el Seguro Obligatorio de Enferme
dad, a efectos de disfrutar de los 
beneficios establecidos para los 
mismos en la Orden de este Minis
terio de 22 de Febrero de 1950, se
rá de 17'30 pesetas mensuales. 
. 2.°.—Los beneficios establecidos 
en la citada Orden podrán ser dis
frutados mediante el cumplimiento 
de los trámites que la misma de
termina. 

Los recibos de Previsión Sa
nitaria Nacional, en descu
bierto, no producen benefi
cio alguno al asociado y sin 
embargo perjudica al fondo 
común de los asociados; fa
cilite la cobranza autorizan
do a la Entidad en que tenga 
abierta cuenta corriente o li
breta de Ahorros, para que 
con cargo a la misma se sa
tisfaga el recibo mensual de 
Previsión Sanitaria Nacional 

Ministerio de Ba G o b e r n a c i ó n • 

O R D E N de 17 de marzo de 1950 
por la que se dictan normas para 
el desarrollo de la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 sobre reorga
nización del Escalafón del Cuer
po de Médicos Titulares. 

Hustrísimo señor: 
La Ley de la Jefatura del Estado 

de 26 de diciembre de 1958, sobre 
reorganización del Escalafón del 
Cuerpo de Médicos Titulares, dis
pone en su artículo 8.° que «Por el 
Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las disposiciones comple
mentarias parala ejecución de la 
presente Ley.» 

En cumplimiento de dicho pre
cepto, y para la debida efectividad 
de la citada disposición legal. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer; 

Artículo 1.°—Se concede un pla
zo que finalizará el 30 de abril p ró
ximo, para que los Médicos que 
reúnan las condiciones exigidas en 
el artículo 2 0 de la citada Ley para 
figurar en el Escalafón «B» del 
Cuerpo de Médicos Titulares que 
por la misma se crea, lo soliciten 
mediante instancia dirigida a esa 
Dirección General de Sanidad, a la 
que deberán acompañar: 

a) Certificación o certificacio
nes de los Ayuntamientos respecti
vos que acrediten haber desempe
ñado una o varias titulares como 
interino durante dos años, como 
mínimo, con anterioridad al 29 de 
diciembre de 1958, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 4.° de 
esta Orden. 

b) Informe favorable sobre su 
actuación profesional de la Jefatu
ra o Jefaturas Provinciales de Sa
nidad correspondiente a la plaza o 
plazas servidas. 

c) Certificado d e nacimiento 
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expedido por el Registro Civ i l co
rrespondiente, debidamente legali
zado y legitimado cuando ello pro
ceda. 

d) Título de Licenciado o Doc
tor en Medicina y Cirugia, o testi
monio notarial del mismo o res
guardo acreditativo de haber abo
nado íos derechos correspondien
tes para su expedición. 

e) Certificación facultativa que 
acredite la aptitud física necesaria 
para el ejercicio del cargo. 

f) Certificación de antecedentes 
penales expedida por el Registro 
correspondiente. 

g) Certificado de buena con
ducta de la Alcaldía correspon
diente al domicilio del interesado. 

h) Declaración jurada en la 
que se haga constai: 

1. ° Estar en posesión de la na
cionalidad española. 

2. ° No haber sido expulsado en 
virtud de expediente disciplinario 
o por Tribunal de Honor de nin
gún Cuerpo del Estado, Provincia 
o Municipio 

3.9 No encontrarse inhabilitado 
para el ejercicio de cargos públi
cos por sentencia firme de Tribu
nal competente, ni tener impedi
mento para solicitar cargos va
cantes.' 

i) Compromiso de realizar el 
curso sobre Sanidad Local que es
tablece la Ley de 26 de diciembre 
de 1958, en su artículo segundo, 
apartado c), en el plazo máximo de 
un año, a partir de su inclusión en 
el Escalafón «B», y a la superación 
de) cual queda condicionada su 
permanencia en dicho Escalafón. 

Los que actualmente desempe
ñen plaza interinamente, sólo que
dan obligados a presentar los do
cumentos reseñados en los aparta
dos a), b), c), d) e i). 

Aquellos Médicos que con ante
rioridad a la publicación de la pre
sente Orden hubiesen formulado 
solicitud para su inclusión en el 
Escalafón «B» sin acompañar a la 
misma la documentación exigida, 
completarán la que les correspon
da dentro del plazo expresado. 

Art. 2.° Transcurrido el plazo 
concedido por el artículo anterior, 
y a la vista de las solicitudes du
rante el mismo presentadas, esa 
Dirección General confeccionará 
el Escalafón «B» del Cuerpo de 

Médicos Titulares, ordenando a los 
solicitantes por el tiempo de servi
cios interinos acreditados hasta el 
29 de diciembre de 1958, para los 
que en dicha fecha sumen, al me
nos, dos años de interinidad. Los 
empates que pudieran producirse 
se resolverán con arreglo a las si
guientes preferencias: 

a) Mayor antigüedad en la ter
minación de los estudios de la L i 
cenciatura de Medicina y Cirugía. 

b) Mayor edad de los solici
tantes. 

Una vez confeccionado el Esca
lafón «B» del Cuerpo de Médicos 
Titulares, la Dirección General de 
Sanidad lo sameterá a la aproba
ción de este Ministerio. 

Art. 3.° Se considerará como 
fecha de ingreso en el Escalafón a 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 7.° de la Ley, la de 29 de diciem
bre de 1958, en que la misma fué 
publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado.» 

Art. 4.° Los facultativos que 
cumplan los dos años de interini
dad con posterioridad a 29 de di
ciembre de 1958, y antes de finali
zar el plazo que por la presente se 
concede para soíicitar el ingreso en 
el Escalafón «B», se ordenarán en 
éste con arreglo a la fecha de ven
cimiento de los mencionados dos 
años de interinidad, que ser/irán a 
su vez como iniciales a los efectos 
del artículo 7.0 de la Ley. 

Arí. 5 0 E l Escalafón «B» ten
drá apertura cada año, el día 1 de 
enero, para aquellos Médicos que 
hubiesen alcanzado una interidad 
de dos años en 31 de diciembre del 
anterior y soliciten su ingreso en 
dicho Escalafón hasta el día 31 del 
expresado mes de enero. 

Los solicitantes serán integrados 
en dicho Escalafón a continuación 
del último de los admitidos, orde
nándolo por las fechas de venci
miento de los dos años de interini
dad, que a su vez servirán a los 
efectos determinados en el artículo 
7.° de la Ley. 

Art. 6.° Los empates que pudie-. 
ran producirse en la aplicación de 
lo dispuesto en los artículos 4.° y 
5.° se resolverán por las normas 
de preferencia establecidas en los 
apartados a) y b) del artículo 2.° 
de esta Orden. 

Art. 7.° Se faculta a la Direc-

ContriliiiGiónsolirela 
Según instrucciones recibidaH 

la Delegación de Hacienda ! 
provincia, y por lo queresa 
año 1958, los Médicos de esta' 
vincia quedan exentos de tener 
presentar la declaración am^ 
Contribución sobre la Renta J 
referente a ingresos profesioJ 
o sea por su ejercicio probionai' 
Por dicho motivo, este ColegioNo 
E N V I A R A como en años ^ 
res los impresos correspondienks, 

Vendrán obligados a prese! 
la Declaración de Contribució 
bre la Renta, los que poseen \ 
móvil, fincas rústicas y urbanas 
demás valores e intereses y deb 
rán de presentar estas declarad 
nes por conducto particular. 

I L I T A C I O N 

Con el fin da poder, reclama 
cantidades de los nuevos 
nios de 1.500 pesetas se preè 
que todos los señores Médicos 1 
tulares poseedores de estos, ren 
tan con toda urgencia a la Habü 
tación, el oficio de concesión (i 
último quinquenio, concedido pai 
reintegrarlo de acuerdo con lofli 
determina la Ley del Timbré 
vigor. 

Es de todo punto necesario 
así lo hagan, pues délo conlra'i1 
no podrán reclamársele estos ̂  
vos quinquenios. 

• ción General de Sanidad para ^ 
tar las normas pertinentes P^J 
realización de los cursos 
dad Local que establece 

de Sais 
el apa*' 
ndo ^ do c) del artículo segu 

Ley de 26 de diciembre ^ 
para confeccionar ios P' ^ 
de las enseñanzas a desa , 
así como las pruebas de | 
que hayan de superar 
rantes. ^ 

Lo digo a V . I . paraSüC 
miento y efectos. ^ 

Dios guarde a V. I niuc . 

Ilustrísimo Sr, Directo' i 
de Sanidad. 
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ei Beccetario General del Consejo, Dr. Fernando 
L Espeso, formula un voto particular al Plan 

Nacional de Seguridad Social 

(Continuación) 

?SDecializacién y trabaja en equi-
opodrá acotitecerque el trauma-

m o asignado posea una subes-
pecializaeiÓTi, por ejemplo en ciru
ja de urgencia délos traumas de 
¡íjujanoy podrá también suceder 
que no posea esta subespecializa-
ción a fondo. Al surgir el acciden-
le, la asignación previa pondrá en 
¿cha su automatismo, y, así, po
dremos vernos obligados a confiar 
un caso determinado al menos 
idóneo para ese mismo caso, con 
la consiguiente repercusión sobre 
la incidència de invalideces. Cre
emos que estos extremos deben ser 
muy meditados antes de subvertir 
el actual estado de cosas; al me
nos, nosotros, por las considera
ciones que acabamos de exponer, 
no podemos manifestarnos confor
mes con la integración propuesta 
sin más madura consideración de 
las consecuencias remotas. 

BasesXVciXX 

para ^ 
.s paralJ 
i de Sai 
el apa11 
ndo ^ 
le 1951 

esarri 
de a 

los 

su ^ 

c h o s f 

V E ^ • 
or 

No debemos ocultar que, en la 
«posición de motivos que el señor 
jurado hace en su voto particu-
lar en referencia a las mismas, se 
JWienen.razonamientos que han 
ĉho mella en nuestro ánimo y 

nos inducen a propugnar una con-
Jwación de estos aspectos, sobre 
08 cuales no poseemos la suficien-
Kcompetenda. 

^apartado 1 dice textualmente 
i) ^ lo concerniente al paro 
ieíJ0-13 Uy articulada, en la 

^lim-f paro Nacional» . 
Nstn C!Ón' Qonm*á* con lo 
& * l h ñ m XIV' punt0 5' 
îonec que *eníre las Pres-

wioÍn! dsegu^das en caso de 

"Olo es)TUable(y el estacional 
^ías d furará «1 pago de las 
^ j Seguro Total, para 

l0s ^ c h o s del trabaja-
mate en las demás con

cias abierta s por dicho se

guro», deja prácticamente y de 
manera periódica fuera del Seguro 
Total a las categorías más necesi
tadas de productores. Comprende 
todos los aspectos peculiares de 
esta cuestión y, muy especialmen
te, los peligros de un Seguro de 
paro estacional, probablemente no 
previsto por ninguna legislación, 
que le hacen punto menos que im
posible. Pero ello no invalida el 
hecho de que en un Seguro que se 
titula Total y en el cual se integran 
en aras del principio de solidari
dad desde los más humildes a los 
más poderosos, masas considera
bles de compatriotas pendulen pe
riódicamente desde el pleno disfru
te de los derechos de la Seguridad 
Social Total al amparo, forzosa
mente limitado, que les dispensará 
la simple asistencia, como en el 
Plan se denomina a lo antigua
mente conocido por Beneficencia. 
Y pregunto, esta suspensión perió
dica del abono de las cuotas de 
todas las restantes contingencias 
amparadas, ¿qué consecuencias de 
todo orden tienen sobre la marcha 
económica de los restantes segu
ros y sobre la percepción de las 
prestaciones a ellos correspon
dientes? 

No encontramos respuesta a es
tas preguntas que íntimamente nos 
formulamos y, por ello mismo, nos 
inclinamos a que este punto, como 
los demás que venimos comentan
do, merece consideración más di
latada. 

Bases XXi l a XXXIII 

Análogamente a como lo hacía
mos en el comentario de las Bases 
XV a XX, queremos manifestar, 
que las consideraciones que, res
pecto a las que ahora nos ocupan, 
se contienen en los votos particu
lares de los Sres. Segurado y Uce-
lay nos han abierto perspectivas 
en orden a la posible confusión 
derivada del concepto de los dos 
niveles, especialmente de índole 
administrativa, si se tiene en cuen
ta que, como se dice en la Base 

XXV, se «procurará» que coinci
dan las condiciones exigidas por 
los respectivos Seguros, Total y 
Profesional, para la afiliación y 
reconocimiento de derechos de un 
mismo asegurado; en la misma ex
presión «se procurará», se contie
ne implícita la posibilidad de que a 
priori tal circunstancia no pudiera 
producirse y, si bien en leyes com
plementarias y reglamentos^pudie-
ra obviarse esta dificultad, no es 
menos cierto que es una circuns
tancia que merece seria conside
ración. 

Bases XXIV a X I 

A y u d a F a m i l i a r 

No nos sugiere ninguna especial 
crítica ni comentario. 

T I TIU J. O C U A R T O 

De jos Seguros Especiales 

Base XLI 

Tampoco nos]sugiere ningún es
pecial comentario. 

Del Seguro E s c o l a r 

Bases XLII/ X l i l l y XLIV 

Sin especiales comentarios. 

Base XLV 

La consideración conjunta de 
sus cuatro apartados nos sugiere 
las siguientes consideraciones: to
do escolar, en cuanto hijo de un 
padre perteneciente a la población 
activa del país, está automática
mente en plenitud de derechos co
mo beneficiario del Seguro Total; 
siendo esto así, las prestaciones 
que a través de la Mutualidad del 
Seguro Escolar se le concedan, 
vendrán a representar el segundo 
nivel, aplicado a su caso, de la 
Seguridad Social en dos planos, 
que el proyecto propugno. Lo que 
no se comprende fácilmente es la 
razón por la cual han de asegurar
se en este segundo plano contin
gencias no específicamente escola
res, ya aseguradas en el régimen 
general, tales como la enfermedad, 
salvo en el caso de diferente resi-
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dencia de la paterna, en cuyo caso 
la duplicidad de cobertura del ries
go pudiera tener una justificación. 

Base XtVI 

Sin especial comentario. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del Seguro de los Funcionarios 

Base X I V » 

En ella se establece la obliga
ción de acogerse al régimen gene
ral de aquellos que ingresen en el 
futuro al servicio del Estado, re
servándose la facultad optativa de 
permanecer al margen para los an
teriormente ingresados. La obliga
toriedad de todos los miembros de 
la población activa de cooperar a 
los fines de la Seguridad Social 
aparece aquí rota por ende y ello 
por razones que se nos escapan. 

Bases XLVIH a Llil 

Sin especial comentario. 

CAPITULO TERCERO 

Del Seguro de los Eclesiásticos 

Base LIV 

Sin espacial comentario. 

CAPITULO CUARTO 

Del Seguro de las Profesiones 
Liberales 

Base LV 

Sin especial comentario. 

TITULO QUINTO 

De la Sanidad Nacional 

Base LVI 

No podemos considerar que se 
pueda limitar el campo de acción 
de la Sanidad Nacional en materia 
de asistencia social ni médica, ni 
siquiera cuando éstas se ejerciten 
dentro del marco de la Seguridad 
Social. Anteriormente ya dijimos 
que, en nuestro concepto, la Sani
dad Pública en sus tres aspectos 
profiláctico, curativo y reparador, 
es misión inalienable del Estado a 

través de Organos propios, no me
diatizados y que su acción puede 
y debe ejercitarse, ora en función 
normativa y rectora, ora directa
mente ejecutora, en todas las par-
tes, y ámbitos donde se realice 
asistencia sanitaria, profiláctica, 
curativa o reparadora. Solo así 
puede servirse a un criterio de uni
dad, evitando las duplicidades y 
conflictos a que en la Base se alu
de. Dicho con otras palabras, el 
único órgano que puede definir la 
frontera en la cual deba detenerse 
la Sanidad Pública en materia de 
asistencia, incluso la que se realice 
en régimen de Seguridad Social, es 
la propia Sanidad Nacional. 

Base LVII 

En parte ya se reconoce en el 
apartado A) de la misma este mis
mo criterio que acabamos de sus
tentar, cuando en ella se dice que 
«la Sanidad Nacional continuará 
ejerciendo la policía sanitaria ex
terior e interior, de la que forma 
parte la inspección de las profe
siones sanitarias y de los estable
cimientos y servicios del mismo 
carácter, tanto públicos como par
ticulares, incluidos los pertene
cientes a los Seguros Total y Es
peciales^ 

En el apartado B) de esta misma 
Base se prevee durante el período 
de aplicación del Plan una revisión 
de las Luchas existentes y se con
sidera la posibilidad de que algu
nas no subsistan; en efecto, es po
sible aunque difícil, que en el plazo 
de tres años las circunstancias 
epidemiológicas del país varien 
hasta el punto de obligar a revisar 
e incluso suprimir Luchas; pero, 
por desgracia, el supuesto contra
rio es más cierto y así acaba de 
crearse una Lucha nueva: la que 
se emprende contra las cardiópa
tas y afecciones reumáticas, en
cuadrada en la antigua Lucha An
tituberculosa, con el fin de evitar 
duplicidades y utilizar a pleno ren
dimiento servicios y personal téc
nico que posean idoneidad para 
ambas funciones; se perfila tam
bién la necesidad de una Lucha 
Anticancerosa y no es posible pre-
veer ni hipotecar la acción sanita
ria pública en orden a la profilaxis 
ni a la asistencia, según lo acon-

del seje el estado sanitario ur 
la importancia que cobren o j £ 
dan determinadas afecciones. pe. 
ro, respecto a aquella revisió^ 
eventual supresión de Luchaste 
preguntar: ¿a quién compete revi-
sar, suprimir o completar? No se 
nos alcanza a qué Organismo ^ 
Estado pueda corresponder esta 
función, como no sea al 
Departamento de Sanidad. 

Análogas consideraciones n. 
den hacerse respecto al apartado 
C) en el que se establece (pregUI1. 
to, por quién?) la prohibición k 
mantener establecimientos dedica-
dos a efectuar prestaciones sanita
rias al público y la obligación de 
transferir a la Seguridad Social 
los que posea de este carácter. 
Aparte la soberanía de la Sanidad 
Pública en orden al establecimien
to de instituciones destinadas a 
tales fines, en cumplimiento de su 
misión dentro de la sociedad, la 
existencia de contingentes, siquie
ra sean mínimos y mal definidos, 
de personas que no pueden aco
gerse a la Seguridad Social y si 
solo a su ínodalidad de asistencia, 
mediante el pago de, una cama si 
la hubiera libre, explica y justifica 
que la Sanidad Pública pueda con
siderar necesario el rnaníenimienío 
de establecimientos de tal carácter, 

T I T U L O SEXT9 
De la Asistencia Social 

Base LVill 

De la cuidadosa lectura dé la 
misma se infiere que lo que ca^ 
es el nombre, puesto que se m 
na a «amparar a las personas (IJ 
se hallan excluidas del campo ^ 
aplicación del Seguro Total y 
los Seguros Especiales y que 
cen de medios propios para c 
sus necesidades vitales» Taieŝ  
las personas antiguamente 
prendidas en los padrones ^ 
neficencia. Pero como se adví<* 

solo el nornt cafflb!j 
también el 
previene el *traSPaSOns{erei]Cia 

en la lectura de-la Base 
párrafos primero y segu 

brelo quecai-
dueüo, p u e ^ 

servicios», y la €Wll- ' . ,ñ0 
Seguro Total de la u t i l ^ . 
los actuales hospital^ 
les y los de carácter 
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dispone 

A continuación se 
Z ¡ * z n la red hospitalaria 

los mencionados 

se d 
)nas ¥ 
ampo 
,taiy-
quecate' 
ra c^ir 
Tales s05 
nte coi' 
s de 

advietle 
X , ^ 
do,*0* 

bienal 

< ^ 
cacíoD: 

^ ^ t s v^as residencias y am-
hiCios del actual Seguro de 
Ï e r m e M se realizarán las pres
t e s sanitarias a los 

í por la Asistencia Social..» 
L i U existirán en esos hos-
•tales sarnas de p a g o d a los 

Lfermos no comprendidos en el 
Seguro Total, ni en la Asistencia 
Social que no puedan utilizar las 
clínicas o sanatorios particulares». 
Habremos de comprender que si 
se trata de enfermos no compren
didos en el Seguro Total ni en la 
Asistencia Social no se tratará de 
asegurados ni de pobres de solem
nidad y cuando se dice que serán 
personas que no puedan utilizar 
lasclinicas o sanatorios particula
res, se infiere que tampoco debe 
tratarse de ricos, por manera que 
en la red única futura de hospita
les tendrían cabida los asegura
dos, los indigentes y una clase no 

delimitada, que no es asegu
rada, pobre ni rica, pero que ha de 
igar. No es que como médicos, 
lea todo enfermo debemos dis

pensar el mismo trato, nos parez
ca mal que hombres pertenecientes 
a diferentes clases y distintas eco
nomías ocupen camas en el mismo 
hospital; antes bien, consideramos 
W ante el dolor y la muerte todos 
Pernos el triste derecho de ser 
'Nes. Pero, ¿no será preciso ha
cer algo de historia? 
m algún punto de la exposición 
Motivos se alude a la duplicidad 
^servicios y a la deficiente arti-
pm de funciones con desper-
1̂0 de medios y general perjui-

Nada niás de acuerdo con 
ís|ro modo de pensar; ahora 

¿ n o es posible acusar de du-
^ ad a quien preexistía, sino en 

nocaChaSiaqUÍenllegó desPués y 

ciaies las beneficencias provin-
V municipales, así como los 

^ E s t T ^ 0 8 de i8uales Perfiles 
^ula! preexistían a la red de 

<orios y residencias del Se-

helios íermedad' Cierto que 
^ U q u ^ no iodos por cierto, 
S s e0S ^ ^ ^ l e s eran insufi-
îpoy11 ^ ^ ^ a d , calidad o 

kHt\ s ° e s menos cierto que la 
' ü ' es de calidad in

superable en todos los aspectos 
señalados; tan es así que constitu
ye un legítimo orgullo nacional y 
es, posiblemente, la mejor red hos
pitalaria que conozcamos en el 
mundo entero. 

Pero esta diferencia se debe a no 
otra cosa que a la diversidad de 
medios con que contaron, respecti
vamente, el Estado, las Diputacio
nes y los Ayuntamientos por una 
parte, y el Seguro de Enfermedad 
por otra. La articulación y conca
tenación que ahora, con mucha ra
zón se pretende, pudo hacerse an
tes. Tal vez la red de residencias 
sería menor o menos lujosa, pero 
es seguro que con menos dispen
dio se hubiera podido modernizar, 
ampliar y equipar lo preexistente, 
para ponerlo en condiciones de 
atender a la Seguridad Social con 
plenas garantías de eficacia y dig
nidad humana. Nosotros, en reali
dad, no tenemos partido tomado: 
por una parte, como españoles nos 
satisface poder alardear de la me
jor red hospitalaria del mundo; por 
otra, tememos que hubiéramos po
dido llegar a fines de similar efica
cia con menor carga financiera. 
Pero no es esa la cuestión; la cues
tión es que la razón única o al me
nos primordial que se daba para 
no coordinar, era que no se podía 
admitir la hospitalización conjunta 
en el mismo centro de asegurados 
e indigentes. Ahora, por el simple 
cambio de denominación y dueño, 
sí es posible lo que hace diez años 
parecía un dislate. 

Y conste que el Vocal que sus
cribe no se opone a esta hospitali
zación en común, antes al contra
rio, la encuentra perfectamente 
lógica y saluda con júbilo la im
plantación de "la hospitalización 
médica, subsanando un viejo de
fecto de nuestro sistema de Seguro 
de Enfermedad, por tener la con
vicción de que tal medida redunda
rá en beneficio de los enfermos, 
progreso de la ciencia médica, aho
rro de jornadas de trabajo, dismi
nución de situaciones de invalidez 
y moderación de la prestación far
macéutica. Pero lo que no está tan 
claro es que no se pueda o no se 
haya podido llegar a tal medida 
mediante un sistema de concierto 
y subvención en el pasado y se 
haya de recurrir en el futuro a â 

transferencia de bienes y servicios 
para, en definitiva, obtener lo mis
mo, hospitalización médica para 
todos sin distinción de matices. 

Y lamento tener que insistir so
bre estos mismos aspectos, para 
contraargumentar a lo que en al
gún punto de la exposición de mo
tivos se dice, como justificación de 
estas medidas. Porque si bien es 
cierto que muchos de los antiguos 
usuarios de los servicios genera
les, provinciales y municipales,han 
sido transferidos al campo de los 
Seguros Sociales, no es menos-
cierto que, a pesar de esa transfe
rencia, continúan acudiendo a 
aquellos mismos servicios conio se 
puede demostrar haciendo un re
cuento de las personas que los u t i ' 
lizan y averiguando la' participa
ción procentual actual de los ase
gurados y beneficiarios del S. O E . 
entre los asistidos por tales esta
blecimientos. No, estos estableci
mientos del Estado, de la Provin
cia y del Municipio, a pesar de la 
modestia de sus medios, no ven 
«disminuir constantemente el nú
mero de pobres o pacientes para 
los que fueron creados». Es posi
ble que este persistente favor pú
blico se deba más que a la excelsi
tud desús instalaciones materiales, 
a la calidad de la medicina que en 
ellos se dispensa y al viejo crédito 
de que disfrutan. Modernizarlos, 
allí donde ésto sea necesario, será 
una gran obra; utilizarlos para la 
Seguridad y Asistencia Sociales 
será una inteligentísima medida, 
pero no parece necesario llegar a 
la transferencia de bienes ni servi
cios ni argumentar con una deso
cupación de cuerpos o estableci
mientos que en la realidad no 
existe. 

T I T U L O S E P T I M O 

De la organización de la Seguri
dad Social 

Base L X I 

No nos sugiere ningún especial 
comentario. 

Base LXI I 

Se previene en el apartado 2 la 
creación de una nueva Subsecreta-
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ría de Seguridad Social, depen
diente del Ministerio de Trabajo, 
para regular la competencia y fun
ciones de la Administración del 
Estado respecto a la Seguridad So
cial, tal y como esta debe enten
derse en el Anteproyecto. No nos 
parece que una Seguridad Social 
que inttgra en su seno amplísimos 
sectores de lo que es imprescripti
ble campo de acción de la Sanidad 
Pública pueda encuadrarse dentro 
de una Subsecretaría de ese título 
y dependencia. Estimamos por el 
contrario que cuanto se relacione 
con la asistencia médica, sea en 
régimen de Seguridad Social, sea 
de Asistencia Social, dependa del 
Estado, de la Provincia o del Mu
nicipio, debe encontrar su unidad 
de mando y uniformidad de orga
nización en el organismo adecuado 
que no puede ser otro sino un De
partamento de Sanidad de rango 
superior, para la mejor preserva
ción de los intereses de los enfer
mos, de la salud pública en gene-
ral, del progreso de la medicina 
desde el doble punto de vista cien
tífico y deontóligico y de los inte
reses profesionales de los médicos. 
La única razón para hacer depen
der a la totalidad del Cuerpo Mé
dico y al 90% de la asistencia mé
dica del pais de una Subsecretaría 
de Seguridad Social sería la moti
vación ponderal dinerada, pero 
nunca de la dirección adecuada, 
debida independencia de las mate
rias sanitarias y organización en
caminada al mejor progreso de la 
medicina. Ello nos parece a los 
médicos tan poco congruente como 
si nosotros pretendiéramos deter
minar el cálculo de las primas o 
cuotas u otros aspectos que cons
tituyen materia actuarial de alta 
especialización, de la cual no en
tendemos. Pero de organización 
sanitaria y asistencia médica, sí; y 
además, somos los únicos que en
tendemos. 

Parece por ende más adecuado 
que en el marco de esa Subsecre
taría de Seguridad Social que se 
propugna con el asesoramiento de 
los organismos ya existentes, se 
estudie lo relativo a la definición 
de la Seguridad Social, estableci
miento de su ámbito y límites, cál
culo de cuotas y posibilidades de 
financiación, así como la repercu

sión que el sistema pueda tener 
dentro de la economía nacional, 
Pero los establecimientos asisten-
ciales y su organización y en ge
neral todo lo referente a materia 
médico-sanitaria, deberían quedar 
bajo la directa dependencia del De
partamento de Sanidad, el cual re
cibirá la parte de cuota que corres
ponda a la prestación que es de su 
específica incumbencia y se res
ponsabilizará en la ejecución de 
los fines de la Seguridad Social en 
dicha esfera. 

Bases L X I V a L X X 

Por lo que se refiere a las mate
rias contenidas en las mismas, nos 
inclinamos a suscribir en líneas ge
nerales la redistribución de funcio
nes que se perfila en el voto parti
cular del Sr. Segurado (página 28 
de su exposición de motivos, apar
tados a), b) y c). Nos parece más 
claro este sistema, que promueve 
el santo principio de una función 
para cada órgano con delimitación 
clara de la esfera 4e acción primi
tiva de cada uno y queremos des
tacar como importante, en el articu
lado correspondiente que el Sr. Se
gurado propone lo que respecta a 
la preservación de la iniciativa pri
vada, que las Leyes Fundamenta
les del Reino aconsejan fomentar, 
encauzar y solo suplir allí donde 
no exista, así como lo referente a 
la aplicaciór. de excedentes y a la 
importancia de las misiones con
fiadas a las empresas. 

T I T U L O O C T A V O 
Del Procedimiento Administrati

vo y del Régimen Jurídico 

Bases L X X I a L X X I V 

Carecemos de competencia so
bre la materia por lo cual^nos abs
tenemos de comentarios acerca de 
las mismas. 

TITULO NOVENO 
De la Seguridad Social en el or

den internacional 

Base L X X V 

Se nos ocurre a este respecto un 
único comentario, que enlaza con 

lo que al principio de esta expo 
ción sugerimos; la amplitud 1 *\ 
Plan que estamos estudiando l 
tende conferir a la Seguridad 
cial en España ha de provocar foj' 
zosamente repercusiones sobre fe 
renta nacional y, como consecuer)8. 
cia de las cuotas correspondientes 
a empresarios y autónomos, |g| 
fluirá en alguna manera sobré los 
índices de precios. En vísperas (]e 
la integración de nuestro pais en 
sistemas económicos internacional 
clónales, convendría a nuestromo-
do de ver conocer previamente 
aquellas desviaciones e influencias 
en evitación de que unas y otras 
pudieran colocar a nuestra pro-
ducción en situaciones incómodas 
dentro de los mercados internado, 
nales comunes En el seno de este 
Consejo existen personas que con 
plena autoridad podrán opinar so
bre tan importante materia. 

T I T U L O D E C I M O 

De la aplicación del Plan y del 
régimen transitorio 

Basc LXXVI 

No nos sugiere ningún especiai 
comentario. 

Base LXXVII 

En su apartado 3 se espe*a 
cuales vayan a ser las mstitucio· 
nes, oficinas, servicios y cuerpos 
«suprimidos como consecuen0 
de la nueva ordenación de la^ 
guridad Socia l^ En el punto ^ 
advierte que las transferencias 
darán derecho a 
Unicamente en el punto 5 P 
se establece que se «íudia 
modo de respetar los derecho^ 

posea el personal afecto P ^ 
reformas. Se apuntan ^ 
apartados riesgos g ^ n 
Cuerpos y grupos f ^ * ^ 
médicos. En efecto, ^ f ^ M 
del principio de libre ele 'm 
las circunstancias que ^ 
señalábamos, podría dan 

desaparición de los ^ ^ qJ; 
los médicos actuales del . ^ 
la modificación del c0ïl t ^ 
Beneficencia puede acar . i6fl ^ 
timo extremo la desapa" p g 
Cuerpo de Médicos ^ * ' 
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, H? Tocólogos Municipales y de 
d espantes médicos de las Bene-
l l m s m m ^ s y P.·ovincia-
!' Aunque se estudie el modo de 
'^"etarlos derechos adquiridos, 
Torecisü tener en cuenta que to
l l a s plazas médicas de los Ojer-

F cultativos cieí Estaco, Pro-
indaoMmiicipio, con hereu, ade-
M e los derechos y honorarios 

despendientes, una categoría 
o^sionaUue en nuestro país 

Lpreha tenido una valiosa co-
zación, de importancia en oca

siones equiparable a la de una Cá
tedra Esta cotización profesional, • 
inherente, sí, a la plaza misma pe
ro independientemente de ella, no 
podría seguramente ser considera
da en el cálculo de perjuicios en 
lodo su auténtico valor. 

Sia esto se añade un hecho in
dudable, que no ha sido todavía 
comentado con la extensión que 
,nerece'y que se refiere a que un 
Plan de Seguridad Social de ámbi
to prácíicameníe total equivale a 
la desaparición absoluta de la 
dientela privada, no puede extra-
írañar que la Clase profesional a 
la cual por delegación de su Con
sejo General representamos, vea 
con temor y desconfianza un pro
grama en el que tan poco se le ga
rantiza y tan menguado campo se 
deja bajo su dirección de aquello 
en lo que es específicamente com
petente. La clientela privada cons
tituye un importante estímulo para 
la legítima' competencia profesio
nal de la que se derivan beneficios 
que repercuten sobre la calidad de 
la asistencia, sobre el progreso de 
13 medicina y sobre el creciente 
Piestigio de nuestros profesionales 
ándelas-fronteras. Es m á s que 
d̂oso que este estímulo humano 

y·'aiuralísinio, pueda ser sustituí
an análoga eficacia por cual-

otro factor. No podrá mere
j a probación de los médicos 

Sl?Ínglín Plan de Ŝ uri' 
QUiri el ^ 110 reS-
^ o m p0sibjIidad para Ia pervi-
lesión e eÍercicÍQ Hbrede la pro-
la an \ tsinPocó podrá merecer 

P obación de nuestra Cor-
^ J u n Planen el que todo lo 
nidad 3 asisíencia médica y sa-

' C,feníen(3Ída ésta como rePeíi-
Irtpie ehemos a"unciado en su 

láctiCaeinSepar3ble v ^ i w t e profi-
íoiuo l'CUratiVd y a p a r a d o r a , as í 
médiCô a,lnen{e a r ehKÍones entre 

yejifennos, o r g a n i z a c i ó n 
ySiUllníei 'n0 de disPensarios 
^osde i S y demás asPectos téc-

la Profesión en vez de ser 

encuadrado en un Organismo Po
lítico y Administrativo de rango 
suficiente y autonomía satisfacto
ria, permanezca diluido con los 
restantes aspectos de la Seguridad 
Social dentro de una Subsecreta
ría de este título, de la Sanidad y 
la Asistencia Médicas no serían 
sino meros apéndices. 

Reconociendo como reconoce
mos el elevado espíritu que ha pre
sidido la redacción del Antepro
yecto de Ley de Bases del Plan 
Nacional de Seguridad Social y 
aún aplaudiendo algunos aspectos 
parciales del mismo, como la de
claración genérica del principio de 
unificación y simplificación y la 
hospitalización médica, por las ra
zones apuntadas a lo largo de es
ta exposición emitimos en nombre 
de la representación que ostenta
mos nuestro voto en contra de la 
totalidad del mencionado Antepro
yecto del Plan Nacional de Seguri
dad Social, formulando a la vez, a 
título de proposición constructiva 
la que se proceda a una reconside
ración de los supuestos que han 
motivado el estudio, sin olvidar 
dos aspectos, a nuestro juicio de 
importancia primordial-^ uno de 
ellos es la representación que des
de el primer momento deben tener 
los médicos en la Comisión o Co
misiones que hayan de reconside-
raf el problema, representación 
que entendemos doble, esto es, de 
sus Organismos políticos (Sani
dad Pública) y Profesionales (Co
legios); es el otro que aunque ello 
suponga una demora, en nuestro 
entender será preferible antes de 
estudiar el «que» de la Seguridad 
Social, profundizar debidamente 
en el «cuanto> o sea conceder pri
macía a los estudios económicos 
que han de puntualizar cual haya 
de ser elprnpacto sobre la renta na
cional de lo que en principio se 
pretenda realizar en materia de 
Seguridad Social, antes de redac
tar un Anteproyecto de Ley de Ba
ses que obligue a que aquella dis
curra por caminos preestablecidos. 

Trabajos sobre la 
Hemofilia 

Londres,—Se acerca el momento 
en que, gracias a los trabajos del 
Consejo de Investigación Médica 
de la Gran Bretaña y de médicos y 
hospitales de Oxford, así como de 
dos firmas británicas, se pueda dis
poner de un tratamiento que per
mita salvar la vida de muchos he-
mofílicos en casos de urgencia. 
Los trabajos que han conducido a 
este resultado son mayormente 
bioquímicos. La investigación se 
ha concentrado en el mecanismo 
de la coagulación, y los conoci
mientos sobre este particular han 
aumentado en estos últimos diez 
años gracias a los experimentos 
á<c hombres de ciencia. Merced a 
ellos se ha llegado a conocer que 
la sangre del hemofílico carece de 
un componente llamado «factor 
antihemofílico o A . H . P.», asocia
do con una de las globulinas; se. 
ha podido extraer de la sangre la 
globulina asociada con el factor 
antihemofílico y se ha descubierto 
que la sangre de animales como 
ganado vacuno y de cerda, tiene 
un factor antihemofílico veinte ve
ces mayor que el de la sangre hu
mana. Basados en ello, dos labo
ratorios se dedican a producir A , 
H . G. E l único inconveniente es 
que la actual globulina antihemofí-
lica es un antígeno. Así que solo 
es recomendable para un caso de 
verdadera urgencia. Naturalmente, 
los hombres de ciencia de estos 
laboratorios continúan asiduamen
te sus trabajos para conseguir un 
producto puro sin la propiedad 
antígena. Y lo han conseguido, 
solo que hasta ahora este último 
experimento se ha realizado con 
ratas, únicamente. 

Los colegiados solteros deben sus* 
cribir los grupos m á x i m o s de Enfer
medad-Invalidez de P r e v i s i ó n Sanita
ria Nacional; los casados, á d e m á s del 
grupo X I X de la S e c c i ó n de Vida; no 
se arrepent i rán nunca 

Los derechos pasivos del Estado, 
Provincia, Municipio o de otros 
Organismos, necesitan el compte-
mento de. los Subsidios de Enfer
medad-Invalidez ij Vida de Previ
sión Sanitaria Nacional; su coste 
es reducido como corresponde al 
mutualismo profesional. 



M E D l C O 


